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231 53 ORDEN 423/38828/1904, de 3 de octubre, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrati1Jo del Tribunal Superior de Just'icia
de Castilla y León (Valladolid), de fecha 25 de abril de
1994, recurso número 5/1991, interpuesto por don Felipe
Gil Maestro.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla ensus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconocimiento de
tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

231 54 ORDEN 423/38829/1994, M 3 M octubre, por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Asturias (Oviedo), defecha 30 de mayo de 1994, recurso
número 966/1993, interpuesto por don Alfonso Linares Sal
vador y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre diferencias retribu
tivas. Ley 35/1980.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

23155 ORDEN 423/38830/1994, de 3 M octubre, por la que se dis~
pone el cumplimiento- de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia (Sección Primera), defecha 10 de marzo de 1994,
recurso número 353/1993, interpuesto por don Pedro Losa
Bordomas.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/ 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo de trienios.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

23156 ORDEN 423/38831/1994, M 3 M octubre, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de toCon
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía (Sevilla), de fecha 23 de diciembre de 1993,
recurso número 2.750/1992, interpuesto por don José Mar
tín Giralda.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio

de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre exclusión del servicio
de guardias de seguridad.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
. José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

23157 ORDEN 423/38832/1994, M 3 de octubre, por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid (Sección Octava), de fecha 14 de julio de 1993,
recurso número 1.736/1991, interpuesto por don Rufino
Méndez Rodríguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora. de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

231 58 ORDEN423/38833/94, de 3 de octubre, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Admin·istrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, de fecha 2 de noviembre 1993, recurso número
1542/92, interpuesto por don Manuel Pérez Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid,3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

231 59 ORDEN 423/38834/94, M 3 de octubre, por ta que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña (Sección Primera), defecha 4 defebrero de 1994,
recurso número 454/92, interpuesto por don José Pascual
Castellarnáu.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficacign de antigüedad en el empleo'.

Madrid, 3 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.


